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Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2025. 
 
 
 
Señores: 
BLANCA ENITH MEDINA PANTEVEZ - C.C. 36.345.671 
ADELAIDA NARVAEZ PANTEVES - C.C. 36.087.118 
LUIS CARLOS PANTEVES - C.C. 83.087.746 
YESID PANTEVEZ - C.C. 83.087.872 
Dirección:  VD RIO NEIVA CASA LT 
Vereda:   RIO NEIVA  
Municipio:  CAMPOALEGRE  
Departamento:  HUILA 
Abscisa Inicial  Km 0+150,80 
Abscisa Final  Km 0+164,57 

 
 
REFERENCIA:  Contrato de Concesión Bajo Esquema de APP. No. 012 del 2015, 

proyecto vial SANTANA – MOCOA – NEIVA.  
 

             ASUNTO:   Oferta Formal de Compra por la cual se dispone la adquisición de 
un área de terreno del inmueble denominado  VD RIO NEIVA 
CASA LT, del municipio de CAMPOALEGRE, en el departamento 
del HUILA, identificado con número predial nacional 
411320000000000260045000000000 y matrícula inmobiliaria No. 
200-59815 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Neiva. Predio identificado para el proyecto: SMN-2-043. 

 
Cordial saludo, 
 
Como es de conocimiento general, en la actualidad la CONCESIONARIA RUTA AL SUR 
S.A.S., se encuentra promoviendo la construcción de un Proyecto de Interés Nacional y 
Estratégico, que comprende el trayecto entre “Santana-Mocoa-Neiva” y que involucra los 

departamentos de Putumayo-Cauca-Huila, en cumplimiento del Contrato de Concesión bajo 
el esquema APP No. 012 del 18 de agosto de 2015, suscrito inicialmente entre la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI., y ALIADAS PARA EL PROGRESO S.A.S., 
cedido mediante Otrosí No.10 del 02 de julio de 2021 a la CONCESIONARIA RUTA AL SUR 
S.A.S., para que por su cuenta y riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias 
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ambientales y demás permisos, adquiera los predios, rehabilite, construya, mejore, opere y 
mantenga el corredor vial; asociado a la declaración de Utilidad Pública mediante Resolución 
No.570 del 24 de marzo de 2015 de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI. 
 
En virtud de lo anterior, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. a través 
de la CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S., requiere la adquisición parcial de una zona 
de terreno del predio citado en el asunto de la presente comunicación, conforme a la afectación 
descrita en la Ficha y Plano Predial SMN-2-043 de fecha 22 de julio de 2025, con un área 
requerida de TREINTA Y NUEVE COMA NOVENTA METROS CUADRADOS (39,90 m2) 
delimitada entre las abscisas Inicial Km 0+150,80- Final Km 0+164,57, y ubicada dentro de 
los siguientes linderos específicos: 
 

LINDEROS LONGITUD COLINDANTES 
NORTE 3,48 m JOSE ALBERTO CUENCA TRUJILLO Y OTROS (P1-P2) 

SUR 
2,79 m 

YESID PANTEVEZ Y OTROS 
(ÁREA SOBRANTE) (P3-P4) 

ORIENTE 
11,30 m 

YESID PANTEVEZ Y OTROS 
(ÁREA SOBRANTE) (P2-P3) 

OCCIDENTE 13,49 m VIA EXISTENTE (P4-P1) 
 
Así las cosas, se elaboró el Avalúo Comercial Corporativo mediante el cual se obtiene el valor 
de adquisición, con fundamento en lo consagrado en el Decreto 422 de 2000, y en desarrollo 
de los métodos valuatorios previstos por la Resolución 620 de 2008, artículo 13 de la Ley 9 de 
1989, el artículo 61 de la Ley 388 de 1997 y su Decreto Reglamentario 1420 de 1998, el artículo 
25 de la Ley 1682 de 2013 modificado por el artículo 10 de la Ley 1882 de 2018 y el 37 de la 
Ley 1682 de 2013 modificado por el artículo 6 de la Ley 1742 de 2014. 
 
El valor total del Avalúo Comercial Corporativo elaborado por la LONJA INMOBILIARIA DE 
SANTANDER del 24 de octubre de 2025, es por la suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS 
QUINCE MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($10.715.600,00), 
correspondiente al avalúo comercial del área de terreno y construcciones anexas en el área 
de terreno arriba descrita, el cual se detalla y distribuye a continuación:   
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Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 1682 de 2013 modificado 
por el artículo 10 de la Ley 1882 de 2018 ustedes cuentan con un término de quince (15) días 
hábiles contados a partir de la notificación de la presente Oferta Formal de Compra para 
manifestar su voluntad en relación con la misma, bien sea aceptándola, o rechazándola.  
 
De acuerdo con los contenidos normativos en materia de Proyectos de Utilidad Pública y de 
Infraestructura vial, si la Oferta Formal de Compra es aceptada, deberá suscribirse el contrato 
de Promesa de Compraventa o la Escritura Pública de compraventa dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes e inscribirse la Escritura Pública de compraventa en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos del lugar correspondiente. En tal caso, el pago se realizará 
en uno o varios contados, cuyos porcentajes se determinarán previendo que no se vulneren 
derechos de terceros y se garantice el saneamiento, la entrega y disponibilidad oportuna de la 
zona de terreno requerida dentro del predio para la ejecución del Proyecto, así como la debida 
transferencia del derecho real de dominio a favor de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI. 
 
El ingreso obtenido por la enajenación de los inmuebles requeridos por motivos de utilidad 
pública no constituye para fines tributarios, renta gravable ni ganancia ocasional, siempre y 
cuando la negociación se produzca por la vía de la enajenación voluntaria, de acuerdo con lo 
dispuesto por el parágrafo 2º del artículo 67 de la Ley 388 de 1997. 
 
Por otra parte, según el mismo artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, modificado por el artículo 
10 de la Ley 1882 de 2018, será obligatorio iniciar el proceso de expropiación si transcurridos 
treinta (30) días hábiles después de la notificación de la Oferta Formal de Compra, no se ha 
llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria, contenido en un contrato de 
promesa de compraventa y/o escritura pública; en estos mismos términos, se entenderá que 
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el propietario del predio renuncia a la negociación cuando: a) Guarde silencio sobre la oferta 
de negociación directa, b) Dentro del plazo para aceptar o rechazar la oferta no se logre 
acuerdo, o c) No suscriba la escritura o la promesa de compraventa respectiva en los plazos 
fijados en la presente Ley por causas imputables a ellos mismos. 
 
En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa de enajenación voluntaria, el pago del predio 
será consignado a órdenes del Juzgado dentro de la etapa de expropiación judicial o 
administrativa, de forma previa, teniendo en cuenta el avalúo catastral y la indemnización 
calculada al momento de la Oferta Formal de Compra, según lo dispuesto por el inciso 3 del 
artículo 37 de la Ley 1682 de 2013. En este caso, el valor catastral que se tenga en cuenta 
para el pago será proporcional al área requerida a expropiar y el titular no será beneficiario de 
los beneficios tributarios contemplados en el inciso 4 del artículo 15 de la ley 9 de 1989. 
 
Igualmente, para dar cumplimiento al mismo artículo 13 de la Ley 9 de 1989, el presente oficio 
quedará inscrito en el correspondiente Folio de Matrícula Inmobiliaria dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a su notificación; a partir de ese entonces, el bien quedará fuera del 
comercio y ninguna autoridad podrá conceder licencia de construcción, de urbanización, o 
permiso de funcionamiento por primera vez para cualquier establecimiento industrial o 
comercial sobre el inmueble objeto de la oferta de compra. Los que se expidan, serán nulos 
de pleno derecho. Una vez efectuado el registro, le será comunicado por un medio idóneo 
conforme a lo señalado en el artículo 70 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Finalmente, el artículo 27 de la Ley 1682 de 2013 modificado por el artículo 11 de la Ley 1882 
de 2018 establece la figura del “Permiso de Intervención Voluntario”, según la cual: “Mediante 

documento escrito suscrito por la entidad y el titular inscrito en el folio de matrícula el poseedor 
regular o los herederos determinados del bien, podrá pactarse un permiso de intervención 
voluntario del inmueble objeto de adquisición o expropiación. El permiso será irrevocable una 
vez se pacte. Con base en el acuerdo de intervención suscrito, la entidad deberá iniciar el 
proyecto de infraestructura de transporte. Lo anterior, sin perjuicio de los derechos de terceros 
sobre el inmueble los cuales no surtirán afectación o detrimento alguno con el permiso de 
intervención voluntaria, así como el deber del responsable del proyecto de infraestructura de 
transporte de continuar con el proceso de enajenación voluntaria, expropiación administrativa 
o judicial, según corresponda”. Por lo anterior, y atendiendo a lo establecido en el Apéndice 7 
Gestión Predial del Contrato de Concesión APP No. 012 de agosto 18 de 2015, se solicita la 
suscripción del Permiso de Intervención Voluntario para facilitar la ejecución de las obras 
civiles propias del proceso constructivo del proyecto, conforme a lo establecido por el artículo 
27 de la Ley 1682 de 2013 modificado por el artículo 11 de la Ley 1882 de 2018. 
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Contra la presente comunicación, resultan improcedentes los recursos de la vía gubernativa, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 61 de la Ley 388 de 1997 y el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Esperamos contar con su aceptación dentro del término legal contemplado, para lo cual podrá 
dirigir su respuesta a la Oficina de Gestión Predial de la CONCESIONARIA RUTA AL SUR 
S.A.S., ubicada en la Av. Carrera 15 No. 26-12 Sur, Oficina 601, barrio Canaima, Neiva - Huila, 
en horario de oficina (8:00 a.m. – 12:30 m - 2:00 p.m. – 6:00 p.m.), y en los siguientes correos 
electrónicos: atencion@rutaalsur.co, laura.stepien@rutaalsur.co, sergio.daza@rutaalsur.co, 
número celular 3137227373.  
 
Se anexa para su conocimiento, copia de la Ficha Predial de fecha 22 de julio de 2025, copia 
del Plano topográfico de la franja de terreno a adquirir, copia del Avalúo Comercial Corporativo 
de fecha 24 de octubre de 2025, Certificado Uso del Suelo, y la transcripción completa de las 
normas que regulan el procedimiento de adquisición de predios requeridos para la ejecución 
de obras públicas por enajenación voluntaria, expropiación por vía judicial y administrativa. 
 
Agradecemos la atención que le brinde a la presente. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS MARIA CASTAÑEDA 
Gerente General  
CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S. 
 
 
Copia:    N/A 
Anexo:       Copia de la Ficha Predial y Plano Predial. 

      Copia del Avalúo Comercial Corporativo. 
      Copia Certificado Uso del Suelo. 

        Normas que regulan el proceso de adquisición de predios por motivos de utilidad pública. 
Proyectó:   LJS – Abogada P. 
Revisó:   SAD – Dir. Predial. 

 
  

JUAN CARLOS 
MARIA 
CASTAÑEDA

Firmado 
digitalmente por 
JUAN CARLOS 
MARIA 
CASTAÑEDA
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Mocoa, Octubre 24 de 2.025 
 
 
Señores: 
CONCESIONARIA RUTA AL SUR 
E.S.M. 
 

REF:  Entrega Avalúo Corporativo No. SMN-2-043-2.025, Predio 
411320000000000260045000000000, M.I 200-59815, Dirección: Abscisa Inicial:  0+150,80 
Km, Abscisa Final 0+164,57 Km, Margen Izquierda, Predio LA SOLEDAD, VEREDA RIO 
NEIVA, MUNICIPIO CAMPOALEGRE, HUILA. Propiedad de YESID PANTEVEZ Y OTROS 
C.C 83.087.872.  
 
__________________________________________________________________ 

  

 
Cordial saludo: 
 
Con la presente hacemos entrega formal del avalúo corporativo indicado en la referencia, 
ordenado en original y con todos los detalles y conceptos técnicos, fotografías y 
pormenores, que se requieren para la completa interpretación y análisis de porque se llegó 
a los valores asignados después de visita(s) al lugar y comité(s) entre avaluadores y 
profesionales de la construcción con tarjetas profesionales vigentes y en ejercicio de la 
actividad avaluatoria, constructora e inmobiliaria como control de calidad corporativo 
 
El presente Informe valuatorio es subjetivo, y puede servir como base para conciliar o tomar 
decisiones para que con equidad se lleguen a acuerdos de negociación y/o resolución de 
conflictos entre las partes. 
 
Agradeciendo la atención prestada a la presente me suscribo a sus gratas órdenes. 
 
Cordialmente, 
 
 
  
 

 ALONSO FUENTES CRUZ 
PRESIDENTE  
cc. Archivo. 
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AVALUO CORPORATIVO COMERCIAL  
No. SMN-2-043-2.025. 

 

1. INFORMACIÓN BÁSICA O INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1. SOLICITANTE:     CONCESIONARIA RUTA AL SUR. 

RADICACIÓN:     Avalúo No. SMN-2-043-2.025 del 24/10/2.025. 
1.2. TIPO DE INMUEBLE:    Lote de terreno Rural. 
1.3. TIPO DE AVALÚO:                Predio Rural, Tramo INTERSECCION ALGECIRAS. 
1.4. MARCO JURÍDICO /NORMATIVO:  

Avalúo Comercial Afectación predial, ley 388 de 1997, decreto 1420 de 1998, resolución 620 
de 2008 y resolución 898 de 2014, 1044/2014 y 316/2015, procedimiento de enajenación 
voluntaria directa, por parte de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 388 de 1.997, Capítulo VII “Adquisición de 
Inmuebles por Enajenación Voluntaria y Expropiación Judicial”, Ley 9a de 1989 Capítulo III 
“De la Adquisición de Bienes por Enajenación Voluntaria y Por Expropiación” Judicial o 
Administrativa, ley 1682 de 2013, modificada por la ley 1742 del 26 de diciembre de 2014, 
título IV Gestión y adquisición prediales, gestión ambiental, activos y redes de servicios 
públicos, de TIC y de la industria del petróleo, entre otros y permisos mineros y servidumbres, 
y demás normas concordantes. Ley 1673 de 2013, por la cual se reglamenta la actividad del 
avaluador y se dictan otras disposiciones. 

1.5. DEPARTAMENTO:    HUILA. 
1.6. MUNICIPIO:     CAMPOALEGRE. 
1.7. VEREDA:     RIO NEIVA, según Certificado M.I. 
1.8. DIRECCIÓN:     Abscisa Inicial: 0+150,80 Km, Abscisa Final  

0+164,57 Km, LA SOLEDAD, VEREDA RIO NEIVA, 
MUNICIPIO CAMPOALEGRE, Margen Izquierda. 
 

1.9. ABSCISADO:    Absc. Inicial:  0+150,80 Km   
Absc. Final: 0+164,57 Km   
Margen:    Izquierda. 
Longitud efectiva:   13,77 mts. 
 

ÁREA REQUERIDA PROYECTO:     39,90 m2. 
Fuente: Ficha predial de afectación No. SMN-2-043. 

1.10. USO ACTUAL DEL INMUEBLE: El destino del inmueble es lote Rural, funciona lote rural 
Agropecuario. 

1.11. USO POR NORMA: 
Para el caso del predio objeto de la presente diligencia de avalúo se establece que este se 
encuentra ubicado dentro del territorio municipal como un suelo localizado en el área Rural 
con uso potencial de: ZONIFICACION AMBIENTAL: AREA DE PRODUCCION 
AGROPECUARIA INTENSIVA (APAI). 
 
Fuente:  Certificado expedido por la secretaria de planeación e infraestructura del municipio de Campoalegre, Huila 
el 12/08/2.025, firmado por Rodrigo Molano Cuellar. 
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1.12   INFORMACIÓN CATASTRAL  
 

No Predial:   411320000000000260045000000000 
 

Dirección: Abscisa Inicial: 0+150,80 Km, Abscisa Final 0+164,57 Km, Margen 
Izquierda, LA SOLEDAD, VEREDA RIO NEIVA, MUNICIPIO CAMPOALEGRE, HUILA. 
 

 
Fuente: https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral 

 
Fuente: https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral 
 

1.13      FECHA DE LA VISITA:  Febrero 26 de 2.025 – Octubre 1 de 2025. 
 

1.14 FECHA DEL INFORME:  Octubre 24 de 2.025, comité interno de avalúos, acta  
de comité (Lonja- avalúos corporativos). 

1.15   INTRODUCCIÓN   
El avalúo comercial, es el valor del inmueble expresado en dinero, entendiéndose por valor 
comercial aquél que un comprador y un vendedor estarían dispuestos a pagar y a recibir de 
contado respectivamente por una propiedad, de acuerdo a sus características generales, 
área, localización, actuando ambas partes libres de toda necesidad y urgencia.   
Un avalúo corporativo es aquel que elabora la LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER, 
como Entidad, a través de su departamento de avalúos, sometido a evaluación y aprobación 

http://www.lonjasan.com/
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de un comité técnico de revisión por parte de una comisión avaluadora y siguiendo todos los 
procedimientos especiales dentro del reglamento interno de avalúos corporativos, sobre 
cualquier tipo de bienes muebles, inmuebles o intangibles y avalado por miembros del 
Consejo Regional de Avaluadores Profesionales de Colombia, en cumplimiento a los 
requisitos legales, para efectos de las valoraciones ordenadas en la Ley 223 y Decreto 2150 
de 1.995,  y demás efectos legales.   
 
 

2.  DOCUMENTOS SUMINISTRADOS  
 

Los documentos soporte necesarios para la elaboración del avalúo, entregado por la firma 
prediadora y jurídica estos son:  

• Fichas Predial N° SMN-2-043 de fecha 22/07/2.025 y anexos. 
• Plano N° SMN-2-043 de fecha 22/07/2.025. 
• Folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 200-59815 del 08/09/2025. 
• Estudio de Títulos, del 08/09/2.025, elaborado por la Dra. Laura Juliana Stepien Jaramillo 

C.C. No. 1.098.642.058 de Bucaramanga, T. P. 201.111 del C.S. de la Jud.  
• Certificado expedido por la secretaria de planeación e infraestructura del municipio de 

Campoalegre, Huila el 12/08/2.025, firmado por Rodrigo Molano Cuellar.  
• Solicitud avalúo.  

Documentos conseguidos por los peritos: 
a) Plano de conjunto satelital ubicación del predio. 
b) PBOT de CAMPOALEGRE, Huila, Acuerdo Municipal No. 025 del 29 de julio de 2.000 y 

Ajustado-Modificado mediante Acuerdo Municipal No. 044 del 2 de noviembre de 2.005. 
c) Información de la base catastral obtenida del Geoportal del Igac. 

 

3. TITULACIÓN E INFORMACIÓN JURÍDICA 
 
3.1 PROPIETARIO:  

Persona Natural/ Jurídica:       C.C.  % De Participación 
1) BLANCA ENITH MEDINA PANTEVEZ 36.345.671  25% 
2) ADELAIDA NARVAEZ PANTEVES  36.087.118  25% 
3) LUIS CARLOS PANTEVES  83.087.746  25% 
4) YESID PANTEVEZ  83.087.872  25% 

 
3.2 TITULO DE ADQUISICIÓN:  

Escritura Pública No. 2587 del 18 de diciembre de 2019 de la Notaría Cuarta de Neiva. 
Doc: ESCRITURA 2587 DEL 18-12-2019 NOTARIA CUARTA DE NEIVA 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION. 
DE:  PANTEVEZ ZUNILDA   
A:  MEDINA PANTEVEZ BLANCA ENITH   
A:  NARVAEZ PANTEVES ADELAIDA   
A:  PANTEVES LUIS CARLOS   
A:  PANTEVEZ YESID     
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ANOTACION:  Nro. 003 Fecha: 21-01-2020 Radicación: 2020-200-6-811 (FMI 200-59815)   
Fuente: Estudio de títulos suministrado. 

 
3.3   MATRICULA INMOBILIARIA:   200-59815 Oficina de Registro de Neiva. 

  
3.4 OBSERVACIONES JURÍDICAS: 

GRAVÁMENES, MEDIDAS CAUTELARES Y/O LIMITACIONES AL DOMINIO 
De conformidad con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-59815 que obra en el 
expediente, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva-Huila, se 
puede determinar que sobre el inmueble objeto del presente estudio no existen gravámenes, 
medidas cautelares y/o limitaciones al dominio. 
Fuente: Estudio de Títulos -SMN-2-043. 
 

4.  DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR  
Reseña histórica: 
Campoalegre es un municipio colombiano ubicado en el centro del departamento de Huila. 
El territorio está enmarcado al occidente por el río Magdalena y la represa de Betania, y al 
oriente por el flanco oeste de un ramal de la cordillera oriental. Hace parte de la región 
Subnorte del departamento. Su extensión territorial es de 485 km², su altura es de 525 m s. 
n. m. y su temperatura promedio es de 27 °C.[3] 
Cuenta con una población de 34.923 habitantes de acuerdo con proyección del DANE para 
año 2019.[4] Es un importante centro agroindustrial con fábricas que procesan arroz 
comercializado a gran escala, ganadero (especialmente vacuno) y la piscicultura por su 
cercanía a la represa de Betania. Es conocida como «"La Capital Arrocera del Huila". 
  

4.1   DELIMITACIÓN DEL SECTOR  
 Se localiza hacia el sur del perímetro urbano del municipio de Campoalegre, y delimita de la 

siguiente manera, al norte con la vereda Rio Neiva Bajo y Llano Sur, al oriente con la vereda 
Rio Neiva Bajo, al sur con la vereda Otas y al occidente con la vereda Vilaco Bajo.   

 Se encuentra ubicado a 7,3 km de la zona urbana de Campoalgre y 19,3 km aproximadamente 
de la zona urbana del municipio de Algeciras. Su entorno está conformado por restaurantes, 
paraderos, parcelaciones, fincas ganaderas y grandes áreas de rastrojo, A unos metros de vía 
de acceso al Casco urbano de Algeciras. El predio se encuentra ubicado en la VEREDA RIO 
NEIVA, municipio de Campoalegre, departamento del HUILA. Para acceder al sitio de 
afectación se toma la vía Nacional que conduce de Neiva a Puerto asis. Se encuentra a 7,3 kms 
del fin del casco urbano de Campoalegre y a unos metros de la vía de acceso al municipio de 
Algeciras. 
El inmueble objeto del presente avalúo comercial de predio rural. Se encuentra en sector: 
Tramo INTERSECCION ALGECIRAS, Predio LA SOLEDAD, VEREDA RIO NEIVA, 
MUNICIPIO CAMPOALEGRE, HUILA, Abscisa Inicial: 0+150,80 Km, Abscisa Final 0+164,57 
Km, Margen Izquierda. 
 
El sector está enmarcado por los siguientes límites:   
 

Por el Norte: Con la vereda Rio Neiva Bajo y Llano Sur. 
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Por el Oriente: Con la vereda Rio Neiva Bajo. 
Por el Sur: Con la vereda Otas.  
Por el Occidente: Con la vereda Vilaco Bajo. 
 

Del Predio al Casco Urbano de Campoalegre a  7,3 kilómetros. 
 

 
Del Predio al Casco Urbano de Algeciras 19,3 kilómetros. 

 
Fuente: Google maps 

 
4.2       ACTIVIDAD PREDOMINANTE:  

Campoalegre es llamada la «Capital Arrocera Del Huila», celebrándose las «Fiestas del 
Arroz» para la fecha de conmemoración de su Fundación. Existe una Industria Molinera y 
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probablemente la calidad culinaria del arroz, sea el mejor no solo a nivel nacional sino a nivel 
internacional, cultivado especialmente en Llano Grande, La vega del Oriente, La Vega del 
Igua, entre otros corregimientos, aprovechando las aguas del río Neiva, que nace en la 
Cordillera Oriental y desemboca en el río Magdalena. Igual importancia tiene el río la Ciénaga 
sobre todo en las arroceras ubicadas en Llano Grande. 
A pesar de que el cultivo del arroz es el emblema y en gran parte el motor económico del 
municipio, es importante decir que hay un bosque cacaotero, en explotación y que parte del 
territorio campoalegruno, se halla en la Cordillera Oriental, de los Andes, donde se realiza el 
cultivo del café y muchas hortalizas. cabe destacar que el Cultivo del Tabaco y Sorgo, son 
de importancia, además que el ganado vacuno, especialmente de razas cebuinas. Son 
importantes para el sector agropecuario, las aguas de las Quebradas La Sardinata, San 
Isidro, La Caraguaja, Lava Patas y Río Frío, entre otras. 
 

4.3   TOPOGRAFÍA: 
Suelos de clase IV con Pendientes del 0-7%, plana, Sin erosión. Moderadamente profundos 
sin piedras que no imposibilitan las labores de la maquinaria. Drenaje natural bueno. 
 

4.4       CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS:  
El sector donde se ubica el predio es conocido como sector de Rio Frio via Neiva – 
Campoalegre. El sector se localiza en el municipio de Rivera- Huila. Piso térmico cálido medio 

           Altura:                             700 m.s.n.m  
   Temperatura:                  22 °C a 32 °C centígrados   
   Piso Térmico:                  Cálido medio 

Factores Climáticos Limitantes: precipitación irregular, variabilidad de temperatura,   
altitud, heladas, sequías, vientos fuertes y riesgos de deslizamientos de tierra. Estos factores 
pueden afectar la agricultura, la ganadería y la infraestructura local.  

   Distribución de Lluvias: abril a noviembre, mayormente en mayo y octubre  
   Número de Cosechas:    Dos / Año 

Vegetación Natural: consiste en bosques montanos, bosques húmedos, páramos y 
vegetación de ribera.  
Zonas de Vida: Según el sistema de Holdridge, Tiene zonas de producción agrícola y 
rastrojos altos y bajos sobre las laderas empinadas, a la vez que cuenta con terrenos 
semiplanos y de poca pendiente. 
Fuente: PBOT de CAMPOALEGRE, Huila, Acuerdo Municipal No. 025 del 29 de julio de 2.000 y Ajustado-
Modificado mediante Acuerdo Municipal No. 044 del 2 de noviembre de 2.005. 
 

4.5  CONDICIONES AGROLOGICAS:    
Teniendo en cuenta la clasificación agrologica y aptitud del suelo y manejo de suelos, la 
CLASIFICACIÓN AGROLÓGICA Y APTITUD DE USO Y MANEJO DE LOS SUELOS y el 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de CAMPOALGRE el sector tiene la 
siguiente clasificación:  SUELOS:  CLASE IV 
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PLANO LOCALIZACION MUNICIPIO 
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4.6          SERVICIOS PÚBLICOS DEL SECTOR:  
Los servicios públicos básicos disponibles en CAMPOALGRE, Huila, Colombia, 
generalmente incluyen agua potable, suministrada por la empresa de servicios públicos 
locales, que distribuye agua tratada a los hogares y establecimientos. La electricidad es 
proporcionada por empresas de servicios públicos que abastecen a la comunidad con 
energía eléctrica. El alcantarillado consiste en un sistema que gestiona el tratamiento y 
disposición de aguas residuales. Además, hay servicio de recolección regular de residuos 
sólidos domiciliarios. En cuanto al transporte público, se cuenta con un sistema que incluye 
buses, taxis y otros medios de transporte. La educación es provista por instituciones 
educativas públicas que ofrecen servicios de educación primaria y secundaria. También se 
encuentra la atención de salud, a través de centros de salud y hospitales públicos que 
proporcionan servicios médicos básicos y especializados. Por último, la seguridad pública 
es garantizada por la presencia policial para mantener el orden y la seguridad en la 
comunidad. 
SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA:  
El sector cuenta con escuelas, hospitales, comunicaciones, mercados, municipalidad y en  
general con todos los servicios públicos, en el casco urbano de Rivera. Así como su  
cercanía con la ciudad de Neiva. 
 

4.7        SERVICIOS COMUNALES:  
En Rivera, Huila, Colombia, los servicios comunales están diseñados para atender las 
necesidades y promover el bienestar de la comunidad local. Estos servicios abarcan una 
amplia gama de iniciativas, que van desde la provisión de espacios en centros comunitarios 
para reuniones y actividades culturales hasta programas sociales destinados a grupos 
vulnerables, como personas mayores o en situación de discapacidad. Además, se 
promueven eventos y celebraciones para fortalecer el sentido de pertenencia y la cohesión 
social, así como la organización de servicios de asesoramiento legal, psicológico y 
vocacional. El mantenimiento de espacios públicos y la promoción de actividades formativas 
y de capacitación también son parte integral de estos servicios, junto con el apoyo a 
cooperativas y asociaciones que fomentan el desarrollo económico local. Por último, se 
garantiza la coordinación de servicios de emergencia para responder eficazmente a 
situaciones de crisis. Estos servicios comunales son fundamentales para fortalecer el tejido 
social y mejorar la calidad de vida de los habitantes de Rivera. 
 

4.8   VÍAS DE ACCESO E INFLUENCIA DEL SECTOR Y TRANSPORTE:   
Campoalgre, Huila, Colombia, cuenta con una red de vías de acceso que conectan la 
localidad con otras ciudades y municipios de la región. La Carretera Troncal del Magdalena 
Medio  
(Ruta Nacional 45A) es una de las principales vías, que conecta a Campoalgre con Neiva 
hacia el sur y con Bogotá hacia el norte. Además, la vía Campoalegre - Garzón comunica a 
la localidad con Garzón al sureste, mientras que la vía Campoalgre – Algeciras conecta con 
Algeciras al oriente. Estas vías de acceso son esenciales para la conectividad de 
Campoalgre con otras áreas de la región, facilitando el transporte de personas y bienes en 
la zona.   
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El sector es de uso comercial, y cuenta con vías pavimentadas y parcialmente pavimentadas, 
con buen servicio de transporte público colectivo e individual. 
 

4.9   ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA:  
El sector se encuentra localizado en la zona suburbana del municipio de Campoalegre, 
sector correspondiente a la parte denominada VEREDA RIO NEIVA acorde a lo determinado 
en la cartografía del Plan Básico de Ordenamiento territorial de Campoalgre y la información 
correspondiente del Igac. 
Teniendo en cuenta la reglamentación establecida por en la estratificación de predios rurales 
y dispersos, para el caso del predio objeto de la presente diligencia de avaluó se establece 
que este se encuentra ubicado dentro del territorio municipal en donde su estrato es uno (1). 
 

4.10    SITUACIÓN DE ORDEN PÚBLICO:  
Al momento de la inspección, en este sector del municipio no se evidencia problemas por 
presencia física de grupos armados al margen de la ley.  

 
4.11     PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN:  

Normal en el sector, escasa oferta y normal demanda de predios. Se observa posible 
mejoramiento comercial a corto y mediano plazo debido a la construcción del Proyecto Ruta 
al Sur.   

5.   REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 
PBOT de CAMPOALEGRE, Huila, Acuerdo Municipal No. 025 del 29 de julio de 2.000 y 
Ajustado-Modificado mediante Acuerdo Municipal No. 044 del 2 de noviembre de 2.005. 
vigentes a la fecha. 
De conformidad con el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de 
Campoalegre – Huila, aprobado mediante Acuerdo Municipal No. 025 del 29 de Junio del 
2000 y Ajustado Modificado mediante el Acuerdo Municipal No.044 del 02 de Noviembre del 
2005, y de conformidad con el certificado de uso del suelo expedido por la Secretaria de 
Planeación, Infraestructura y Asuntos Sociales del Municipio de Campoalegre, el predio 
objeto de avalúo se encuentra ubicado en las zona cuyo uso es EL PREDIO SE CLASIFICA 
COMO ZONIFICACION AMBIENTAL: AREA DE PRODUCCION AGROPECUARIA 
INTENSIVA (APAI). 
Uso de suelo: EL PREDIO SE CLASIFICA COMO ZONIFICACION AMBIENTAL: AREA DE 
PRODUCCION AGROPECUARIA INTENSIVA (APAI) certificado de uso para el predio: 
Certificado expedido por la secretaria de planeación e infraestructura del municipio de 
Campoalegre, Huila el 12/08/2.025, firmado por Rodrigo Molano Cuellar. 
ARTICULO 28: SUELO RURAL. Comprende las áreas del Municipio, de uso principalmente 
agrícola, ganadero, forestal, de explotación de recursos naturales y mineros, y con diferentes 
usos complementarios y compatibles condicionados.   
La zona rural se subdivide en las siguientes zonas y sectores: 
 
ARTICULO 39: AREA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA INTENSIVA. Son áreas de 
cultivos semestrales mecanizados, con intenso empleo de insumos agrícolas y maquinaría. 
Comprende los suelos de alta capacidad agrológica, en los cuales se pueden implantar 
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sistemas de riego y drenaje, caracterizados por el relieve plano, sin erosión, suelos 
profundos y sin peligro de inundación.  
En términos generales corresponde a la región agrícola de llano Grande comprendida desde 
la vereda Los Rosales en el sur hasta la vereda el Rincón en el norte, de los 550 a los 480 
msnm, son suelos de valles aluviales de clima cálido seco y muy seco, con pendientes del 
0-3%, erosión ligera a moderada, relieve plano y plano cóncavo, pobremente drenados. Se 
identifica en el mapa No 16 del presente Acuerdo bajo la denominación APAI.   
Uso Principal:  Agropecuario mecanizado o altamente tecnificado y forestal.  Se debe 
dedicar como mínimo el 10% del predio para uso forestal protector para promover la  
formación de la malla ambiental.  
Usos Compatibles:  Vivienda del propietario, trabajadores y establecimientos institucionales 
de tipo rural.  
Usos Condicionados:  Cultivos de flores, agroindustria, granjas avícolas, especies menores 
y porcinas, exploración y explotación de hidrocarburos, minería a cielo abierto y subterránea 
y su infraestructura de servicios.  
Usos Prohibidos:  Centros vacacionales, usos urbanos y suburbanos, industriales y loteo 
con fines de construcción de vivienda. 
El predio con cedula catastral 411320000000000260045000000000 vereda Rio Neiva, 
jurisdicción del Municipio de Campoalegre-huila, conforme a lo establecido en el Acuerdo 
No. 025 del 29 de Junio del 2000 y Ajustado Modificado mediante el Acuerdo Municipal 
No.044 del 02 de Noviembre del 2005 “Por medio del cual aprueba el Plan Básico de 
Ordenamiento territorial PBOT del Municipio de Campoalegre (Huila)”, se encuentra afectado 
por el siguiente uso: ZONIFICACION AMBIENTAL: AREA DE PRODUCCION 
AGROPECUARIA INTENSIVA (APAI). 
Fuente: CATEGORÍA DE USO DEL SUELO RURAL, MUNICIPIO DE RIVERA, PBOT de CAMPOALEGRE, Huila, Acuerdo 

Municipal No. 025 del 29 de julio de 2.000 y Ajustado-Modificado mediante Acuerdo Municipal No. 044 del 2 de noviembre de 2.005. 

ZONIFICACION AMBIENTAL 

 
 Fuente: PLANO 16 ZONIFICACION AMBIENTAL. 
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USO CERTIFICADO 
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OTRAS REGLAMENTACIONES:    No. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 
 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO  
 

6.1 UBICACIÓN: El área o franja de afectación objeto del presente avalúo comercial 
corresponde a un lote Rural de terreno plano que se encuentra ubicado al este del casco 
urbano del municipio de Campoalegre a unos 7,3 kms, en las abscisas definidas así: Abscisa 
inicial 0+150,80 Km, Margen Izquierda, Abscisa Final 0+164,57 Km.  . 
 

6.2 ÁREAS: 
 
• Área total del predio:           0,096700 HA o 967,00 M2 
• Área requerida:            0,003990 HA o   39,90 M2 
• Área sobrante:            0,092710 HA o 927,10 M2 

 
AREA REQUERIDA PROYECTO  
 
El área a avaluar es:              39,90 M2 

 
6.3 LINDEROS Y DIMENSIONES DEL AREA PREDIO: LA SOLEDAD, VEREDA RIO NEIVA, 

MUNICIPIO CAMPOALEGRE, HUILA, YESID PANTEVEZ Y OTROS. 
 

 LINDEROS GENERALES:  
 

Los linderos generales se encuentran descritos en la Escritura Pública No. 2587 del 18 de 
diciembre de 2019 otorgada en la Notaria Cuarta de Neiva, debidamente registrada en la 
anotación 003 del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-59815 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva-Huila. 
NORTE: Partiendo del punto 1 al punto 6 colindando con Benecio Cortes callejón al medio 
en la distancia de 18,50 metros, ORIENTE: Partiendo del punto 6 al punto 4, colindando con 
José Alberto Cuenca en distancia de 38,00 metros. SUR: Partiendo del punto 4 al 2 
colindando con caseta comunal en una distancia de 50 metros, OCCIDENTE: Partiendo el 
punto 2 al 1 colindando con carretera nacional en una distancia de 26,50 metros y llegamos 
hasta el punto de partida.  
 
LINDEROS DEL AREA REQUERIDA:  
El área requerida de 39,90 M2 se encuentra determinada dentro de los siguientes linderos 
específicos, contenidos en la Ficha predial No. SMN-2-043:   

 
 Fuente: Ficha predial de afectación No. SMN-2-043. 
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6.4  VÍAS, CLASIFICACIÓN Y ESTADO:   
Vía Nacional Neiva – Campoalegre - Mocoa, vía primaria de doble sentido, pavimentada, de 
norte a sur y viceversa.  Vía variante el Juncal, Yaguará y Palermo de doble sentido, 
pavimentada, de occidente a oriente y viceversa, vías urbanas cercanas en regular estado, 
algunas sin pavimentar. 

 
FRENTE EN VIAS:   
El predio posee frente sobre vía principal Neiva – Campo alegre por el Oriente en 11,49 
metros en el área requerida. 
Fuente: Ficha predial de afectación No. SMN-2-043 e inspección física. 

    
VÍAS INTERNAS: El predio cuenta con vía interna que comunica a las instalaciones. 
 

6.5 SERVICIOS PUBLICOS 
El predio cuenta con los servicios básicos de agua veredal, con redes de energía eléctrica, 
por lo que posee servicios públicos con sus respectivos pozos sépticos para tratamiento 
primario de aguas, telefonía celular y comunicaciones inalámbricas. 
 

 6.6  UNIDADES FISIOGRÁFICAS:  
El predio que es objeto del presente avalúo, en su área de afectación objeto del presente 
avalúo, presenta una Unidad Fisiográfica (UF1), según lo observado en campo al momento 
de la visita de inspección, así: 
          

UNIDAD 
FISIOGRAFICA TOPOGRAFIA USO ACTUAL USO NORMA  

AREA 

UF1:  
CLASE 

AGROLOGICA IV 

PLANA  
0-7% 

 

 Predio 
Agropecuario. 

(Vivienda) 
 

EL PREDIO SE 
CLASIFICA COMO 
ZONIFICACION 
AMBIENTAL: AREA 
DE PRODUCCION 
AGROPECUARIA 
INTENSIVA (APAI) 

 
 
 
39,90 M2  

 

Fuente: Observación del Avaluador con base en las Zonas Homogéneas IGAC y a la Clasificación de tierras 
adoptado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi "IGAC", a la vez tomado del sistema del Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos de América y la Norma del EOT aprobado de Rivera.     
    
TOPOGRAFÍA Y RELIEVE: Topografía es PLANA con pendientes entre el 0-7% 

 
FORMA GEOMÉTRICA: La forma del terreno es irregular.  

 
SUELOS:  CLASE IV 

SUELOS CLASE IV 
CARACTERISTICAS FACTORES 

LIMITANTES 
      USO ACTUAL 

Suelos con pendientes similares a las de la 
Clase III. Erosión con grados más altos que los 
de la clase anterior así: ligera hasta el 40%; 
moderada hasta el 20% y severa hasta el 10% 

Principales limitantes: 
Poca profundidad 
efectiva, fertilidad baja, 
fuertemente ácidos 

Suelo localizado en 
el área rural con uso 
potencial de 
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del área; profundidad efectiva muy superficial 
a muy profunda; pedregosidad similar a la de 
la Clase III, salinidad hasta un 40% del área 
para suelos salinos sódicos; drenaje natural 
desde excesivo hasta pobremente drenados; 
encharcamientos ocasionales en dos ciclos 
por años, hasta por 60 días acumulados; 
inundabilidad también hasta por 60 días 
acumulados y en dos ciclos anuales; retención 
de agua excesivamente alta, muy alta, 
mediana, baja y muy baja; permeabilidad muy 
lenta, moderadamente lenta, moderada, 
moderadamente rápida, rápida y muy rápida. 
Nivel de fertilidad muy bajo a alto. Por la 
limitación o limitaciones tan severas que 
pueden ocurrir, la elección de cultivos 
transitorios y perennes es muy restringida. 
Requiere prácticas de manejo y conservación 
más rigurosa y algo difíciles de aplicar. 

Usos recomendados: 
Agricultura y ganadería 
con cultivos densos 
Prácticas de manejo: 
Preparación manual o 
solo a la siembra con el 
objeto de cubrir las 
semillas, cultivos poco 
exigentes en profundidad 
efectiva, manejo de 
fertilizantes según el 
cultivo; requiere riego 
Estudio: Estudio General 
de Suelos y Zonificación 
de Tierras Departamento 
de Huila 
Escala: 1:100.000 
Año: 2016 

ZONIFICACION 
AMBIENTAL: 
AREA DE 
PRODUCCION 
AGROPECUARIA 
INTENSIVA 
(APAI)ZONAS 
AGROPECUARIAS, 
según Certificado de 
Uso del predio y 
norma como Predio 
Rural. 
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Fuente: GEOPORTAL – CLASES AGROLOGICAS – IGAC. 
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Fuente: Google earth. 

 
CERCAS PERIMETRALES E INTERNAS: 
No existen cercas perimetráles ni internas en el área de afectación.  
Fuente: Ficha predial de afectación No. SMN-2-043-2.025 corroboración en sitio. 
 
EXPLOTACIÓN ECONÓMICA Y POSIBILIDAD DE MECANIZACIÓN:  
El predio por su topografía PLANA entre 0-7% permite la mecanización.  
El sector en su uso predominante y como característica de esta zona, es el desarrollo que 
se han tomado de fincas agropecuarias y ganaderas. 
 
RECURSOS HÍDRICOS:  
Río Magdalena, rio Neiva, Quebradas Odas, Sega, El Rodeo, Chaterra, Primicia, el Bosque, 
etc. Fuentes importantes que permiten abastecer los acueductos municipales del Huila. 
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IRRIGACIÓN:  Al momento de la visita no se observó. 
 

6.7   AREAS CONSTRUIDAS  
 

CONSTRUCCIONES PRINCIPALES:  
El área afectada no presenta construcciones rincipales. 
Fuente: Ficha predial de afectación No. SMN-2-043-2.025 corroboración en sitio. 
 

 

6.8   CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS:  
El área afectada no presenta construcciones principales. 
 

 

DISTRIBUCIÓN INTERNA: No aplica. 
Fuente: Ficha predial de afectación No. SMN-2-043 

 
6.9   CONSTRUCCIONES ANEXAS:  

 

 
Fuente: Ficha predial de afectación No. SMN-2-043 e inspección en sitio 

 
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS CONSTRUCCIONES ANEXAS:  

 
M-1. M-1.Enramada taller: Piso en cemento rustico malla en varilla metalica electrosoldada, 
con una altura aproximada de 0,40m alto, escalón frontal en concreto 0,80m x 0m30m x 
0,10m, muro lateral en ladrillo macizo con bloques calados 0,70m alto, 3 m de largo 
aproximadamente en forma de L, cubierta en teja de zinc  con soportes y perfilería metálica, 
soportada por 4 tubos metálicos de 3 1/2  rellenos de cemento, con una altura de 3m 
aproximadamente y columna en ferro concreto 3m de alto  0,20m x 0,15m, rampa de acceso 
lateral en materia reciclable 3m largo x 1,10m ancho x 0,40m alto en total. Cant/Und.  26,74 
M2.          

 
 ESTADO DE CONSERVACION: 
 

 
 

6.10   ELEMENTOS PERMANENTES 
 

CULTIVOS Y ESPECIES FORESTALES DISPERSOS:  
De acuerdo al inventario entregado y verificado, el predio tiene cultivos de árboles dispersos 
en el área de afectación, así:   
No hay especies o cultivos en el área de afectación. 

 Fuente: Ficha predial de afectación No. SMN-2-043. 

 

 

 

ITEM DESCRIPCION AREAS UNIDAD

M1 M1. Enramada 26,74 m2

ITEM DESCRIPCION AREAS UNIDADESTADO DE CONSERVACIÓN
M1 M1. Enramada 26,74 M2 BUENO
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7. MÉTODO DE AVALÚO  
 

 

Para la determinación de valor comercial del bien inmueble se utilizó la metodología, 

establecida por la Resolución Nº 620 de fecha 23 de septiembre de 2008, expedida por el 

IGAC: 

 

Para el terreno:  

 

Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado.  

 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio 

de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto 

de avalúo. 

 

Para las construcciones:  

 

Artículo 3º.- Método de costo de reposición.  

 

Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el 

costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y 

restarle la depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor 

correspondiente al terreno. 
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8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA  
 
8.1 RELACIÓN DE OFERTAS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LOTES, FINCAS CAMPOALEGRE-HOBO-ALGECIRAS, INTERCAMBIADOR.

8 LOTE
LOTE,  VIA 

ALGECIRAS.
$ 40,000,000

Lote 1.000 m2.  via a algeciras, 
cerca del intercambiador.                                          
                               Inmobiliaria 

Gustavo Gomez                   315 
649 59 39

9 LOTE

CASA LOTE, 
VEREDA LA 
SARDINATA, 

CAMPOALEGRE

$ 100,000,000

CASA LOTE, VEREDA LA 
SARDINATA, CAMPOALEGRE,                                         

                                        
VENDE                                                     
             SR. ABEL 314 2717342

10 LOTE
FINCA LOS 
REMANSOS

$ 1,600,000,000

FINCA LOS REMANSOS, 
VEREDA LA SARDINATA, 

CAMPOALEGRO,                                         
                  VENDE                                                     

                               SR. 
HUMBERTO ROJAS 318 392 

02 20

ESTUDIO DE MERCADO PREDIOS RURALES, CAMPOALEGRE-HOBO-ALGECIRAS:   ZONA 2

No.
TIPO DE 

INMUEBLE
DIRECCIÓN VALOR PEDIDO OBSERVACIONES
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8.2 DEPURACION DEL MERCADO 

 
 
9. INVESTIGACIÓN DIRECTA 

Como otro elemento para determinar el justiprecio del inmueble en cuanto al elemento 
terreno no se tomó en cuenta el análisis de apoyo de Investigación Directa, por cuanto se 
encontró suficiente mercado real, por lo cual no es procedente la investigación directa. 
 

10. CALCULOS DEL VALOR DEL TERRENO 
10.1 PROCESAMIENTO ESTADÍSTICO 

Se relacionan a continuación los datos de mercado comparables en el mismo sector de 
ubicación del predio objeto de avalúo.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LOTES, FINCAS CCAMPOALEGRE-HOBO-ALGECIRAS, INTERCAMBIADOR.

TERRENO CONSTRUCCIÓN

ÁREA EN MTS2 V/M2 ÁREA EN M2 V/M2 

8 LOTE
LOTE,  VIA 

ALGECIRAS.
$ 40.000.000 $ 34.000.000 1.000,00 $ 34.000,00 0,0 $ 0 $ 0

Lote 1.000 m2.  via a 
algeciras, cerca del 

intercambiador.                                          
                             

Inmobiliaria Gustavo 
Gomez                   315 

649 59 39

Inmobiliaria Gustavo 

Gomez               315 649 

59 39

9 LOTE

CASA LOTE, 
VEREDA LA 
SARDINATA, 

CAMPOALEGRE

$ 100.000.000 $ 95.000.000 585,00 $ 34.529,91 80,0 $ 935.000 $ 74.800.000

CASA LOTE, VEREDA 
LA SARDINATA, 

CAMPOALEGRE,                                         
                                

VENDE                                                     
                            SR. 
ABEL 314 2717342

VENDE                                                     

                 SR. ABEL 314 

2717342

10 LOTE
FINCA LOS 
REMANSOS

############ $ 1.520.000.000 44.920,00 $ 33.837,93 0,0 $ 0 $ 0

FINCA LOS 
REMANSOS, 
VEREDA LA 
SARDINATA, 

CAMPOALEGRO,                                         
                                 

VENDE                                                     
                            SR. 
HUMBERTO ROJAS 

318 392 02 20

VENDE                                                     

                 SR. HUMBERTO 

ROJAS                               

318 392 02 20

NOMBRE FUENTE

ESTUDIO DE MERCADO PREDIOS RURALES, CAMPOALEGRE-HOBO-ALGECIRAS:   ZONA 2

No.
TIPO DE 

INMUEBLE
DIRECCIÓN VALOR PEDIDO VALOR DEPURADO

VALOR TOTAL 
CONSTRUCCIÓN

OBSERVACIONES

LOTES, FINCAS CAMPOALEGRE-HOBO-ALGECIRAS, INTERCAMBIADOR.

TERRENO CONSTRUCCIÓN

ÁREA EN MTS2 V/M2 ÁREA EN M2 V/M2 

8 LOTE
LOTE,  VIA 

ALGECIRAS.
$ 40.000.000 $ 34.000.000 1.000,00 $ 34.000,00 0,0 $ 0 $ 0

Lote 1.000 m2.  via a 
algeciras, cerca del 

intercambiador.                                          
                             

Inmobiliaria Gustavo 
Gomez                   315 

649 59 39

Inmobiliaria Gustavo 

Gomez               315 649 

59 39

9 LOTE

CASA LOTE, 
VEREDA LA 
SARDINATA, 

CAMPOALEGRE

$ 100.000.000 $ 95.000.000 585,00 $ 34.529,91 80,0 $ 935.000 $ 74.800.000

CASA LOTE, VEREDA 
LA SARDINATA, 

CAMPOALEGRE,                                         
                                

VENDE                                                     
                            SR. 
ABEL 314 2717342

VENDE                                                     

                 SR. ABEL 314 

2717342

10 LOTE
FINCA LOS 
REMANSOS

############ $ 1.520.000.000 44.920,00 $ 33.837,93 0,0 $ 0 $ 0

FINCA LOS 
REMANSOS, 
VEREDA LA 
SARDINATA, 

CAMPOALEGRO,                                         
                                 

VENDE                                                     
                            SR. 
HUMBERTO ROJAS 

318 392 02 20

VENDE                                                     

                 SR. HUMBERTO 

ROJAS                               

318 392 02 20

Promedio $ 34.122,62

Desviación estándar $ 374,71

Coeficiente de variación 1,10%

Máximo $ 34.497,32

Mínimo $ 33.747,91

NOMBRE FUENTE

ESTUDIO DE MERCADO PREDIOS RURALES, CAMPOALEGRE-HOBO-ALGECIRAS:   ZONA 2

No.
TIPO DE 

INMUEBLE
DIRECCIÓN VALOR PEDIDO VALOR DEPURADO

VALOR TOTAL 
CONSTRUCCIÓN

OBSERVACIONES
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Fuente:  Estudio de mercados a 2025 UF 1, LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER 
 
Se asigna a $34.000/M2 lote Rural UF1.   

 
 

10.2  RESIDUAL 
  No aplica. 
 

10.3  SERVIDUMBRES 
El área de afectación del predio no servidumbres registradas, de acuerdo a las verificaciones 
realizadas en los insumos entregados; por lo tanto, de acuerdo a la resolución 620 de 2008 
art 8, y a la verificación realizada en campo el predio no presenta afectación por 
servidumbres. 

 
10.4  ZONAS DE PROTECCION (RONDAS DE RIO, NACIMIENTOS): 

El área de afectación del predio no presenta Ronda Hídrica, de acuerdo a las verificaciones 
realizadas en los insumos entregados y en visita de inspección. 
Fuente:  Ficha predial No. SMN-2-043, Visita En Sitio. 
 
 

 
11.          CALCULO VALOR CONSTRUCCION Y ANEXOS CONSTRUCTIVOS 

 
 

11.1    COSTOS DE REPOSICION 
  

11.2        DEPRECIACION (FITTO y CORVINNI) 
 

El Método de costo de reposición se utilizó para obtener el valor de las construcciones y se 
realizó el siguiente cálculo: 
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Fuente:  Como resultado de las características y especificaciones constructivas y la especialización de las edificaciones, se 
determinaron los costos aproximados de reposición para este tipo de construcción, de acuerdo con sus especificaciones y 
materiales, y a la información básica obtenida en publicaciones especializadas como Construdata Ed. 216-2025. 
https://www.anav.com.co/user/german20/ 

 
12.   CALCULOS VALOR CULTIVOS Y/O ESPECIES FORESTALES 

Villagarzón es un municipio eminentemente agrícola, una región privilegiada por sus 
abundantes, ricos y diversos productos, lo cual hace ser considerada como una despensa 
agrícola, dispone de abundantes fuentes hídricas que garantizan el financiamiento de 
procesos industrializados de producción. 

De acuerdo al análisis especial y técnico efectuado por medio del INVENTARIO DE 
CULTIVOS Y ESPECIES descrito en la ficha predial SMN-2-043-2.025 y tomando como 
fuente la información técnica de la Matriz Técnica de Suelo rural, zona de producción sin 
restricciones  realizada por el Ingeniero Forestal JOSE VICENTE CASTILLO, se han 
liquidado valores a designar para cada cultivo y de unidades dispersas teniendo en cuenta 
el Estado Fito - sanitario, manejo cultural y de acuerdo a las densidades de siembra 
presentadas en cada caso. 
Para el cálculo del valor de los cultivos, se utiliza como metodología todo lo estipulado en el 
artículo 33 de la resolución 620 del IGAC.    
 
No hay especies o cultivos en el área de afectación. 
 

13.       CONSIDERACIONES GENERALES 
 

Adicionalmente a los aspectos expuestos en los capítulos anteriores, para la determinación 
del valor comercial del inmueble materia del presente informe, se han analizado y 
considerado los siguientes aspectos: 

• Para determinar el justo precio del inmueble se tomó en cuenta el método comparativo 
o investigación de mercado. En la aplicación de este método se analizaron los 
indicadores de valor que se refieren a inmuebles con características similares a las del 
que se avalúa. 

• La ubicación específica del predio sobre la vía nacional Neiva - Campoalegre entre las 
abscisas 0+150,80 Km y 0+164,57 Km Margen Izquierda. En el predio funciona predio 
agropecuario.  

• La ubicación del inmueble en un sector rural de buena productividad en cultivos y 
especies forestales y los desarrollos normativos indicados en PBOT del MUNICIPIO 
CAMPOALEGRE, Huila, Acuerdo Municipal No. 025 del 29 de julio de 2.000 y Ajustado-

ÍTEM
EDAD/
AÑOS

VIDA 
ÚTIL/AÑOS

EDAD EN % 
DE VIDA

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

DEPRECIACIÓN
VALOR 

REPOSICIÓN
VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

VALOR 
ADOPTADO

M1. Enramada 8 30 26,67% 2,50 23,59% $ 456.419 $107.687 $348.732 $ 350.000

CONSTRUCCIONES ANEXAS

http://www.lonjasan.com/
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Modificado mediante Acuerdo Municipal No. 044 del 2 de noviembre de 2.005 vigentes 
a la fecha y su desarrollo dentro, su uso del PREDIO SE CLASIFICA COMO 
ZONIFICACION AMBIENTAL: AREA DE PRODUCCION AGROPECUARIA INTENSIVA 
(APAI)ZONAS AGROPECUARIAS. 

• El área requerida presenta una zona de exclusión por retiro de vía "Resolución No. 2441 
del 11 de diciembre de 1986 expedida por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 
– INCORA, mediante el cual se Adjudica un predio Baldío a nombre de la señora Zulinda 
Pantevez, establece en su artículo octavo, la exclusión de las zonas de retiro de 
carreteras nacionales contempladas en el Decreto 2770 de 1953" área de exclusión de 
13,03 m2 (Carretera nacional de tercera categoría). 
Fuente: Ficha Predial SMN-2-043 en Observaciones. 

 
• El predio linda con sector donde hay presencia de desarrollo de bodegas, fabricas, zona 

de industria y parcelaciones recreativas, hoteles campestres. 
• El predio presenta una ubicación a 7,3 kilómetros del casco urbano del municipio de 

Campoalegre con la vía Nacional Campoalegre-Puerto Asis, esta vía se encuentra 
pavimentada en buen estado.   

• Las vías de acceso al sector, Neiva - Campoalegre con el mejoramiento con la Ruta Al 
Sur. 

• La extensión y configuración del predio rural objeto de avalúo y su topografía. 
• Los servicios públicos del sector rural, y la infraestructura del mismo. 
• Tipo y características de los materiales empleados en las construcciones, su edad, su 

distribución y diseño. 
• Para asignar un valor consecuente y acorde a la situación actual del mercado inmobiliario 

se revisó el comportamiento de las zonas adyacentes. 
• La topografía Plana del predio, en el área objeto de avalúo con pendientes entre el 0-

7%, su configuración geométrica irregular. 
• Las vías de acceso al sector y al predio, Vía Neiva - Campoalegre con la Ruta Al Sur., 

dándole una conexión vial eficiente y rápida al flujo de ingreso y salida del sector cercano 
al entorno urbano de Neiva.   

• Los servicios públicos del sector y los urbanos cercanos y demás condiciones básicas y 
complementarias del sector. 

• El servicio de trasporte de frecuencia amplia y permanente por medio de buses que 
conducen de Neiva y a Campoalegre, así como bus urbano que va a la VEREDA RIO 
NEIVA donde se encuentra el predio. 
 

El comportamiento del mercado inmobiliario, cuantificado y analizado por: 
 

• La oferta y demanda de este tipo de inmuebles existentes en el momento de efectuarse 
el avalúo, es normal en el sector, se observa inicios de escasez de lotes para nuevos 

http://www.lonjasan.com/
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desarrollos y se presenta especulación por su potencial y positivo desarrollo del sector 
donde se encuentra ubicado el predio en el municipio de Rivera. 

• Se han tenido en cuenta el conocimiento de las operaciones recientes en el sector, 
sobre inmuebles diferentes características. 

 

13.1       CONSIDERACIONES ESPECIALES 

• El avaluador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 
inmueble, a la propiedad valuada ó el título legal de la misma (escritura). 

• El avaluador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de la persona 
natural o jurídica que solicitó el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita 
de ésta, salvo en el caso que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 

• El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor, aspectos de orden 
jurídico de ninguna índole. 

• Los conceptos y valores determinados en este avalúo, están fundamentados en bases 
teóricas, que nos permiten tener una apreciación del valor del inmueble. 

• Se asume de buena fé, que la ficha predial No. SMN-2-043 y todos los demás insumos 
suministrados por la firma contratante, son fidedignos, como también toda la información 
suministrada por la entidad peticionaria, base fehaciente para la realización del presente 
informe. 

• El presente avalúo está sujeto a las condiciones actuales del país y a la normatividad 
vigente en la zona o el municipio donde se localiza el predio, en sus aspectos 
socioeconómicos, jurídicos, urbanísticos y del mercado, cualquier cambio o modificación 
en dicha estructuración alterará la exactitud de dicho avalúo.  

• Certificamos este avalúo como un avalúo corporativo No. SMN-2-043-2.025.  Un avalúo 
corporativo es aquel que elabora la LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER, como 
Entidad, a través de su departamento de avalúos, sometido a evaluación y aprobación de 
un comité técnico de revisión por parte de una comisión avaluadora y siguiendo todos los 
procedimientos especiales dentro del reglamento interno de avalúos corporativos, sobre 
cualquier tipo de bienes muebles, inmuebles o intangibles y avalado por miembros del 
Consejo Regional de Avaluadores Profesionales de Colombia, en cumplimiento a los 
requisitos legales, para efectos de las valoraciones ordenadas en la Ley 223 y Decreto 
2150 de 1.995,  Resolución 620 de 2008, y demás efectos legales. 

• En caso de no estar de acuerdo con el presente Informe Avaluatorio, se debe objetar ante 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi "IGAC" Oficina del Catastro Seccional de Rivera, 
dentro de los cinco (5) hábiles, al recibo de este en cumplimiento a lo ordenado en el 
Decreto 1420 de 1.998 surtiendo todos los efectos de Ley. 

http://www.lonjasan.com/
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• Esta consultoría es propiedad de la LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER, quedando 
prohibida su reproducción parcial o total, o de las cifras estimadas, sin la aprobación de 
esta corporación, aclarando el uso a propiedad privada de orden confidencial con base en 
la protección de los derechos de propiedad intelectual. 

• Certificamos que la LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER, sus directivos, comité 
técnico, ni avaluadores, no tienen intereses financieros ni de otra índole en el inmueble 
avaluado, ni existen vínculos de naturaleza alguna con el propietario actual o anterior, por 
lo cual nuestra manifestación es subjetiva a nuestra manera de ver, analítica y comparativa 
con el mercado inmobiliario en la fecha del evento o solicitud el avalúo que se muestra en 
la investigación económica en el sector.  

• El presente avalúo tiene control de calidad aprobado por un comité técnico de profesionales 
avaluadores con R.A.A vigente y miembros de esta corporación. 

• Que el precio fijado para el valor del metro cuadrado se fijó a través de los métodos 
avaluatorios de mercado, y se determinó de acuerdo a consultas de varios avaluadores 
reconocidos y activos con Registro Abierto de Avaluadores y tiene visto bueno por de la 
LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER. 

• Se deja constancia que la Lonja Inmobiliaria, ni sus avaluadores tienen interés alguno en 
el bien valorado en el avalúo corporativo No. SMN-2-043-2.025.  De igual manera se aclara 
que la LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER no tiene responsabilidad alguna si 
resultare alguna diferencia que en el avalúo corporativo se haya tomado in situ y 
documentos legales anexos (escrituras y otros), por cuanto se da certeza a lo observado y 
levantado in sitio en las inspecciones físicas. 

• Se certifica que la presente consultoría, es producto de métodos esencialmente objetivos, 
científicos, comunes y universalmente aceptados. Igualmente, la LONJA INMOBILIARIA 
DE SANTANDER afiliada a Asolonjas, y los avaluadores que intervinieron, no han sido 
influidos por ninguna intención o sentimiento personal que pudiese alterar en lo más 
mínimo los procedimientos, metodologías, levantamiento de datos, convicciones, criterios, 
consideraciones especiales y conclusiones finales, manifestando que no tienen ningún 
interés, directo o indirecto con los bienes y áreas avaluadas, ni en el presente ni a futuro. 

• La LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER afiliada a Asolonjas, y los avaluadores que 
intervinieron, manifestamos que no nos liga con los propietarios de predios o residentes 
encuestados en la zona estudiada, lazos familiares ni de ninguna índole. 

• La LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER afiliada a Asolonjas, y los avaluadores que 
intervinieron han sido contratados para la realización del informe o estudio técnico, 
únicamente en su carácter  profesional competente y consciente de sus deberes y 
responsabilidades, igualmente los datos e información encuestada que se haya obtenido, 
los datos de terceras personas o archivos de instituciones privadas o públicas, necesarios 
para la realización del estudio de valoración, son ciertas hasta donde alcanza la buena fe 
de los avaluadores. 

http://www.lonjasan.com/
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• La LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER afiliada a Asolonjas, y los avaluadores que 
intervinieron, manifiestan que no han exagerado ni omitido conscientemente ningún factor 
importante que pueda influir en el resultado del informe técnico. 

• Los comités técnicos de revisión para el control de calidad, a los cuales se ha sometido 
esta consultoría, están de acuerdo a lo consignado en el presente informe que ha sido 
elaborado bajo coordinación de la LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER, cumplidos los 
trámites institucionales establecidos por los estatutos y reglamentos internos sobre avalúos 
corporativos, de inmediato se incorporan a los archivos de la institución, autorizando su 
entrega al destinatario, a partir de Octubre 24 de 2.025. 

• De conformidad con el ordenamiento legal del Decreto 422 artículo 2 literal 7 del año 2000, 
el término de este estudio, es de un año calendario a partir de su expedición y entrega, 
cumpliéndose las condiciones extrínsecas e intrínsecas que puedan afectar el sector de 
predios analizados se conservan. 

• Se informa que la presente consultoría es confidencial para la LONJA INMOBILIARIA DE 
SANTANDER, los avaluadores que en ella intervinieron, y para el usuario(s) a quienes está 
dirigida, y que la LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER ni los avaluadores pueden 
aceptar responsabilidad por el uso de la valuación por terceros que se apoyen en la misma.  

• El presente informe valuatorio es subjetivo, y puede servir como base para conciliar o tomar 
decisiones para que con equidad se lleguen a acuerdos de negociación y/o resolución de 
conflictos entre las partes, sin que por ello la Corporación LONJA INMOBILIARIA DE 
SANTANDER tenga causales de responsabilidad civil o penal. 

 

Nota: En el comité técnico de control de calidad corporativo, han participado ingenieros 
civiles, arquitectos junto con los evaluadores designados para este avalúo para dar 
cumplimiento al control de calidad corporativo.  

ANALISIS DE ANTECEDENTES 
 
No se encontraron antecedentes en el sector por parte de esta Corporación ni por el Igac, 
para este predio en esta área de afectación. 
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14. RESULTADO DEL AVALÚO CORPORATIVO No. SMN-2-043-2.025 Predio: LA 
SOLEDAD, VEREDA RIO NEIVA, MUNICIPIO CAMPOALEGRE, HUILA. 
 

 
B/manga, Octubre 24 de 2.025 
SON:   DIEZ MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE. 

 

 
 

Cordialmente,    Vo. Bo. Comité Técnico, 
  
    
 
  IVAN DAVID FUENTES GALVIS.  ING. GERMAN A. FUENTES 
  PERITO DESIGNADO CONTRATISTA   DIRECTOR DE AVALUOS  
  LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER. LONJA INMOBILIARIA DE  
  R.A.A AVAL 91494070    SANTANDER. 
                    R.A.A 91258234  

Vo. Bo. Comité Técnico, 
 

 
 
ALONSO FUENTES CRUZ – PRESIDENTE – LONJASAN. RAA AVAL-5559733 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ERG
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

UF1.  Area de terreno utilizable, RURAL No. Predio 
411320000000000260045000000000.   LA 
SOLEDAD, VEREDA RIO NEIVA, MUNICIPIO 
CAMPOALEGRE, HUILA. Propietario: YESID 
PANTEVEZ Y OTROS.

M2 39,90 34.000,00$           1.356.600,00$             

SUBTOTAL AREA TERRENO REQUERIDO M2 39,90 34.000,00$           1.356.600,00$             
CONSTRUCCIONES ANEXAS
M1. Enramada M2 26,74 350.000,00$         9.359.000,00$             

9.359.000,00$             
10.715.600,00$           

TERRENO

AVALUO TOTAL PROPIETARIO PREDIO  2-043-2.025
SUBTOTAL CONSTRUCCIONES ANEXAS

http://www.lonjasan.com/
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15. INDEMNIZACIONES (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE).  

 
DAÑO EMERGENTE POR TRASLADO DE SERVICIOS PUBLICOS: 
 
No aplica. 
 
 
LUCRO CESANTE 
 

 De acuerdo a la normas vigentes:  Resoluciones 898 de 2014, 1044 de 2014 y 316 de 2015, 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC), no fueron presentados ni entregados 
documentos para efectuar el cálculo del lucro cesante. 

 
No aplica. 
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16. ANEXOS 
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ANEXOS GRÁFICOS 

 
VISTA SATELITAL DEL PREDIO CON COORDENADAS EN SITIO. 
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ANEXOS FOTOGRÁFICOS 
VISTA SATELITAL DEL PREDIO 
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CRA 19 No. 35-02 CENTRO EMPRESARIAL UIS BUCARICA (216), TEL: 6422574-6422331 
 

                 

              GIT DE AVALÚOS 

   

LONJASAN 

    

ANEXO FOTOGRAFICO.  AVALUO CORPORATIVO No. SMN-2-043-2.025 
LA SOLEDAD, VEREDA RIO NEIVA, MUNICIPIO CAMPO ALEGRE, HUILA. 

 
VISTA  SECTOR Y PREDIO 

  
VISTA  GENERAL PREDIO  

  
VISTA  GENERAL PREDIO ITEM 1. ENRAMADA
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ANEXO DE ANALISIS UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES 

 
CONTRUCCIONES ANEXAS 
 
M1. Enramada 
 

 
 

 
 
 
 

Pag UND. CANT. VLR TOTAL

1,1 Localización trazado y replanteo 194 m2 26,74 2.111,00$            56.448,14$                  

1,2 Cargue y retiro de material 128 m3 5,35 55.485,00$          296.844,75$               

2,1 Excavación manual zanja 0.6 M x 1.00 M 129 m3 5,35 33.049,00$          176.812,15$               

2,2 Relleno de material en sitio 129 m3 5,35 37.261,00$          199.346,35$               

3,1 Muro fachada ladrillo prensado liviano 169 m2 3,00 96.885,00$          290.655,00$               

3,2 Concreto corriente grava común 3000 PSI 156 m3 1,00 461.000,00$        461.000,00$               

3,3 Reja bancaria 153 m2 1,20 125.000,00$        150.000,00$               

3,4 tuberia 2,5 pulgadas - metalica web 2 ml 24,00 46.000,00$          1.104.000,00$            

3,5 Estructura metálica para teja fibrocemento 141 m2 26,74 38.000,00$          1.016.120,00$            

3,60 anticorrosivo rojo 101 gl 3,00 55.378,00$          166.134,00$               

3,7 soldadura 102 kg 15,00 8.604,00$            129.060,00$               

3,9 Salida tomacorriente en muro PVC 176 und 3,00 144.912,00$        434.736,00$               

4 Cubiertas 4,1
CUBIERTA SENCILLA TEJA ALUZINC CAL 

24
150 m2 26,74 59.641,00$          1.594.800,34$            

10 Pisos, enchapes y accesorios 10,1
Placa concreto 3000 PSI 10 CM Malla 

electrosoldada
150 m2 26,74 107.251,00$        2.867.891,74$            

11 Transporte  interno de materiales 11,1 Transporte perímetro urbano 80 UND 2,00 425.000,00$        850.000,00$               

12 Mano de obra 12,1 Mano de obra 35 hc 24,00 31.473,00$          755.352,00$               

13 Herramienta y equipo menor 6,1 Herramienta y equipo menor  $         63.528,85 63.528,85$                  

SUBTOTAL 10.612.729,32$          

ADMINISTRACION 530.636,47$               

IMPREVISTOS 530.636,47$               

UTILIDADES 530.636,47$               

TOTAL 12.204.638,72$          

456.418,80$               VALOR POR M2

3 Estructura

5%

AIU 

15%

1 Preliminares

2 Movimiento de Tierra

LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER

ANALISIS RESUMIDOS GENERALES

M-1.Enramada taller: Piso en cemento rustico malla en varilla metalica electrosoldada, con una altura aproximada de 0,40m alto, escalón frontal en 

concreto 0,80m x 0m30m x 0,10m, muro lateral en ladrillo macizo con bloques calados 0,70m alto, 3 m de largo aproximadamente en forma de L, 

cubierta en teja de zinc  con soportes y perfilería metálica, soportada por 4 tubos metálicos de 3 1/2  rellenos de cemento, con una altura de 3m 

aproximadamente y columna en ferro concreto 3m de alto  0,20m x 0,15m, rampa de acceso lateral en materia reciclable 3m largo x 1,10m ancho x 

0,40m alto en total.

ITEM  DESCRIPCIÓN

http://www.lonjasan.com/
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ACTA DE COMITÉ DE APROBACIÓN DE AVALÚOS 
No. SMN-2-043-2025 PROYECTO RUTA AL SUR 

 
Se reunieron en las instalaciones de la Lonja Inmobiliaria de Santander los señores 
Avaluadores así: Dr. Alonso Fuentes Cruz (Presidente Lonja Inmobiliaria de 
Santander) Ing. German Fuentes Galvis (Director de Avalúos de La Lonja 
Inmobiliaria de Santander), Ing. Erwin F. Fuentes G, Ing. Luis Alfredo Duarte, Tec. 
Luis Augusto Elizalde, Dra. Mónica E. Fuentes G, Ing. Forestal José Vicente Castillo 
B., Ad. Iván David Fuentes G, los cuales como concejo del comité de avalúos 
presenciaron el informe del avalúo No. SMN-2-043-2025. 
Habiendo analizado las áreas afectadas, las zonas homogéneas y con base al 
estudio de mercado arrojado para la valoración se constataron y se aprobaron los 
precios liquidados de los avalúos así:  
 
AVALÚO CORPORATIVO No. SMN 2-043-2025, ASI: 
 

N° AVALUO
TOTAL AVALUO 

PROPIETARIO

TOTAL AVALUO 

MEJORISTA

TOTAL INDEMNIZACIONES 

ECONOMICAS: LUCRO 

CESANTE

TOTAL AVALUO MAS 

INDEMNIZACIONES 

ECONOMICAS

SMN-2-043 10,715,600.00$      $ 0.00 $ 0.00 10,715,600.00$            
Mocoa, Octubre 24 de 2.025 

SON:   DIEZ MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE. 

 
 
FIRMA  AVALUADOR 
   
    
 

  
IVAN D. FUENTES GALVIS     
PERITO DESIGNADO CONTRATISTA      

LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER.   

R.A.A - AVAL 91494070     
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FIRMA REPRESENTANTE COMITÉ  
 
 
 
ING. GERMAN A. FUENTES G. 
RAA AVAL - 91258234 
 

No habiendo más temas por tratar se levanta la sesión con su debida aprobación y 
se firma en Bucaramanga a los veinticuatro (24) días del mes de Octubre de Dos 
Mil Veinticinco (2025). 
 
 
 
PRESIDENTE                                                            SECRETARIA  
 
 
 
ALONSO FUENTES CRUZ.                                LAURA E. LARA SANTOS 
Presidente    Secretaria  
RAA AVAL 5559733 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

  

PIN de Validación: abcd0a50 https://www.raa.org.co 

 

Autorreguladora de Avaluadores ARAV (antes ANAV)
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) IVAN DAVID FUENTES GALVIS, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 91494070, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 11 de Mayo de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-91494070.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) IVAN DAVID FUENTES GALVIS se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Mayo 2018     Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas
de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Mayo 2018     Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Mayo 2018     Régimen Académico   
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        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de telefonía,
electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre como
automóviles, camperos, camiones, buses, tractores, camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Mayo 2018     Régimen Académico   

Los datos de contacto del Avaluador son:
Ciudad: FLORIDABLANCA, SANTANDER
Dirección: EL BOSQUE, SECTOR B APTO 203
Teléfono: 3163863070
Correo Electrónico: ivandafu333@gmail.com 

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Avaluos de Bienes Muebles (Maquinaria y Equipo) e Inmuebles Urbanos- Rurales y Especiales - Instituto Tecni-Incas.
Administrador de Empresas - Universidad de Boyoca. 

TRASLADOS DE ERA
  ERA Origen   ERA Destino   Fecha traslado

  Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA

  Autorreguladora de Avaluadores ARAV (antes
ANAV)

  04 Mar 2020

Que revisados los archivos de antecedentes de procesos disciplinarios de la ERA Autorreguladora de
Avaluadores ARAV (antes ANAV); no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a) IVAN
DAVID FUENTES GALVIS, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 91494070.

El(la) señor(a) IVAN DAVID FUENTES GALVIS se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la cuota de autorregulación con Autorreguladora de Avaluadores ARAV (antes ANAV).

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Autorreguladora de
Avaluadores ARAV (antes ANAV).
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PIN DE VALIDACIÓN

abcd0a50

 
El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los quince (15) días del mes de Septiembre del 2025 y tiene vigencia de 30
días calendario, contados a partir de la fecha de expedición.  

Firma: _____________________
  Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal
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Autorreguladora de Avaluadores ARAV (antes ANAV)
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) ALONSO FUENTES CRUZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 5559733, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 11 de Mayo de 2018 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-5559733.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) ALONSO FUENTES CRUZ se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Mayo 2018     Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas
de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Mayo 2018     Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Mayo 2018     Régimen Académico   
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        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de telefonía,
electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre como
automóviles, camperos, camiones, buses, tractores, camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Mayo 2018     Régimen Académico   

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

  Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Régimen  
  11 Mayo 2018     Régimen Académico   

Los datos de contacto del Avaluador son:
Ciudad: BUCARAMANGA, SANTANDER
Dirección: KR. 19 # 35-02 OFICINA 219
Teléfono: 3162713483
Correo Electrónico: alonsofuentescruz@yahoo.es 

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Avaluos de Bienes Muebles (Maquinaria y Equipo) e Inmuebles Urbanos- Rurales y Especiales - Instituto Tecni-Incas.

TRASLADOS DE ERA
  ERA Origen   ERA Destino   Fecha traslado

  Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA

  Autorreguladora de Avaluadores ARAV (antes
ANAV)

  04 Mar 2020

Que revisados los archivos de antecedentes de procesos disciplinarios de la ERA Autorreguladora de
Avaluadores ARAV (antes ANAV); no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a) ALONSO
FUENTES CRUZ, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 5559733.

El(la) señor(a) ALONSO FUENTES CRUZ se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así
como con la cuota de autorregulación con Autorreguladora de Avaluadores ARAV (antes ANAV).

Página 2 de 3



 
 

 

  

PIN de Validación: a93d0a14 https://www.raa.org.co 

 

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Autorreguladora de
Avaluadores ARAV (antes ANAV).

 

PIN DE VALIDACIÓN

a93d0a14

 
El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los ocho (08) días del mes de Septiembre del 2025 y tiene vigencia de 30
días calendario, contados a partir de la fecha de expedición.  

Firma: _____________________
  Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal
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